
pág. 1, de 3

VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO

Patio de Escuelas, nº 1 – 37071 Salamanca

Tel.: +34 923 29 45 65 Fax: +34 923 29 47 11

www.usal.es   vic.profesorado@usal.es

CURSO 
2020/2021

CURSO 
2021/2022

CURSO 
2022/2023

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial Informática y Automática Facultad de Ciencias 1.311,10 1.640,00 1.765,26 4.716,36 1,310 1

Sociología Sociología y Comunicación Facultad de CC. Sociales 1.289,00 1.414,39 1.525,77 4.229,16 1,241 2

Economía Financiera y Contabilidad Administración y Economía de la Empresa Facultad de Economía y Empresa 1.064,93 1.113,90 1.183,02 3.361,85 1,213 3

Derecho Administrativo Derecho Administrativo, Financiero y Procesal Facultad de Derecho 947,94 1.171,45 1.080,00 3.199,39 SÍ SÍ 1,097 4

Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos Facultad de Psicología 1.052,44 1.195,34 888,73 3.136,51 1,348 5

Literatura Española Literatura Española e Hispanoamericana Facultad de Filología 802,36 1.060,43 1.074,17 2.936,96 1,031 6

Ciencia Política y de la Administración Derecho Público General Facultad de Derecho 800,23 944,55 1.112,05 2.856,83 1,209 7

Derecho Procesal Derecho Administrativo, Financiero y Procesal Facultad de Derecho 902,75 913,60 995,58 2.811,93 SÍ SÍ 1,112 8

Química Orgánica Química Orgánica Facultad de CC. Químicas 785,17 900,19 835,01 2.520,37 1,097 9

Química Física Química Física Facultad de CC. Químicas 655,63 885,67 915,92 2.457,22 1,139 10

Fisiología Fisiología y Farmacología Facultad de Medicina 321,84 1.092,74 993,49 2.408,07 1,014 11 (sin asignación de plaza)

Óptica Física Aplicada Facultad de Ciencias 708,95 713,31 916,21 2.338,47 1,002 12 (sin asignación de plaza)

Economía Aplicada Economía Aplicada Facultad de Economía y Empresa 514,00 823,28 912,30 2.249,58 1,489 13 (sin asignación de plaza)

Organización de Empresas Administración y Economía de la Empresa Facultad de Economía y Empresa 666,93 793,19 770,16 2.230,28 1,247 14 (sin asignación de plaza)

Filosofía Filosofía, Lógica y Estética Facultad de Filosofía 592,21 872,96 738,95 2.204,12 1,081 15 (sin asignación de plaza)

Fisioterapia Enfermería y Fisioterapia Facultad de Enfermería y Fisioterapia 640,61 752,63 792,44 2.185,68 1,042 16 (sin asignación de plaza)

Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación Facultad de Psicología 557,46 846,46 777,16 2.181,08 1,335 17 (sin asignación de plaza)

Ingeniería Mecánica Ingeniería Mecánica Pendiente de adscripción 520,18 790,69 810,18 2.121,05 1,162 18 (sin asignación de plaza)

Psicología Social Psicología Social y Antropología Facultad de CC. Sociales 675,67 580,44 683,19 1.939,30 1,086 19 (sin asignación de plaza)

Ingeniería de Sistemas y Automática Informática y Automática Facultad de Ciencias 444,00 674,70 755,29 1.873,99 1,156 20 (sin asignación de plaza)

Química Analítica Química Analítica, Nutrición y Bromatología Facultad de CC. Químicas 358,48 454,25 885,49 1.698,22 1,125 21 (sin asignación de plaza)

Fundamentos del Análisis Económico Economía e Historia Económica Facultad de Economía y Empresa 345,60 539,45 755,05 1.640,10 1,035 22 (sin asignación de plaza)

PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA PARA LA DOTACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR EN FUNCIÓN DE LAS REDUCCIONES DOCENTES RECONOCIDAS EN EL PLAN DE ORGANIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD ACADÉMICA

SOLICITUDES ADMITIDAS Y ORDEN DE PRIORIZACIÓN DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, de la Comisión de Trabajo, por la que se hace pública la relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas, y orden de priorización provisional de las áreas de conocimiento a las que se le asigna una plaza de Profesor 
Ayudante Doctor, en aplicación de lo establecido en el "Procedimiento de la Universidad de Salamanca para la dotación de plazas de Profesor Ayudante Doctor en función de las reducciones docentes reconocidas en el Plan de Organización de la Actividad Académica", 
aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2024.

ORDEN PRIORIZACIÓNÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO CENTRO

NÚMERO TOTAL DE HORAS DE REDUCCIÓN DE 
DOCENCIA PRESENCIAL RECONOCIDAS EN EL 

CONJUNTO DEL ÁREA

Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2024

¿HA OBTENIDO EL 
ÁREA PLAZA EN LAS 
CONVOCATORIAS 

2022 Y 2023?

AYUDA 
MARGARITA 

SALAS
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http://www.usal.es/
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Didáctica de la Matemática Didáctica de las Matemáticas y de las CC. Experimentales Facultad de Educación 460,57 680,80 495,07 1.636,44 1,225 23 (sin asignación de plaza)

Ingeniería Química Ingeniería Química y Textil Facultad de CC. Químicas 525,84 496,75 610,53 1.633,12 1,020 24 (sin asignación de plaza)

Botánica Botánica y Fisiología Vegetal Facultad de Farmacia 641,20 491,06 492,68 1.624,94 1,004 25 (sin asignación de plaza)

Filología Italiana Filología Moderna Facultad de Filología 527,31 572,22 515,56 1.615,09 1,091 26 (sin asignación de plaza)

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho del Trabajo y Trabajo Social Facultad de CC. Sociales 452,48 571,58 570,01 1.594,07 1,020 27 (sin asignación de plaza)

Lógica y Filosofía de la Ciencia Filosofía, Lógica y Estética Facultad de Filosofía 190,71 260,00 1.014,05 1.464,76 1,069 28 (sin asignación de plaza)

Psicología Básica Psicología Básica, Psicobiología y Met. CC. Comportamiento Facultad de Psicología 221,53 507,22 613,15 1.341,90 1,166 29 (sin asignación de plaza)

Traducción e Interpretación (Inglés) Traducción e Interpretación Facultad de Traducción y Documentación 295,43 539,14 502,24 1.336,81 1,028 30 (sin asignación de plaza)

Antropología Social Psicología Social y Antropología Facultad de CC. Sociales 300,00 461,94 470,00 1.231,94 1,227 31 (sin asignación de plaza)

Fisiología Vegetal Botánica y Fisiología Vegetal Facultad de Biología 321,84 334,06 572,84 1.228,74 1,121 32 (sin asignación de plaza)

Didáctica de las CC. Experimentales Didáctica de las Matemáticas y de las CC. Experimentales Facultad de Educación 282,89 440,45 479,41 1.202,75 1,151 33 (sin asignación de plaza)

Lingüística General Lengua Española Facultad de Filología 394,26 500,06 302,96 1.197,28 1,188 34 (sin asignación de plaza)

Filología Latina Filología Clásica e INDoeuropeo Facultad de Filología 246,94 437,14 493,87 1.177,95 1,181 35 (sin asignación de plaza)

Geodinámica Externa Geología Facultad de Ciencias 267,29 353,81 395,25 1.016,35 1,257 36 (sin asignación de plaza)

Teoría de la Literatura y Literatura Comparada Lengua Española Facultad de Filología 266,03 335,52 380,00 981,55 1,110 37 (sin asignación de plaza)

Producciòn Vegetal Construcción y Agronomía E.P.S. de Zamora 200,32 358,58 360,00 918,90 1,228 38 (sin asignación de plaza)

Didáctica de la Lengua y la Literatura Lengua Española Facultad de CC. Educación de Zamora 177,54 266,34 308,43 752,31 6 1,365 39 (sin asignación de plaza)

Química Inorgánica Química Inorgánica Facultad de CC. Químicas 194,22 281,90 260,29 736,41 1,026 40 (sin asignación de plaza)

Historia Moderna Historia Medieval, Moderna y Contemporánea Facultad de Geografía e Historia 218,85 243,90 219,29 682,04 1,143 41 (sin asignación de plaza)

curso 
2020/2021

curso 
2021/2022

curso 
2022/2023

Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular Facultad de Farmacia 1.070,01 1.303,37 1.357,21 3.730,59 SÍ (2022) SÍ 0,997 Base 3.2. IND<1

Historia Antigua Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología Facultad de Geografía e Historia 130,36 187,73 244,65 562,74 0,995 Base 3.2. IND<1

Matemática Aplicada Matemática Aplicada E.P.S. de Zamora 650,34 784,81 1.014,05 2.449,20 0,992 Base 3.2. IND<1

Estudios Árabes e Islámicos Lengua Española Facultad de Filología 259,39 240,00 245,71 745,10 0,982 Base 3.2. IND<1

Derecho Civil Derecho Privado Facultad de Derecho 615,38 557,86 662,14 1.835,38 0,979 Base 3.2. IND<1

Filología Alemana Filología Moderna Facultad de Filología 214,09 320,00 405,34 939,43 0,978 Base 3.2. IND<1

Historia e Instituciones Económicas Economía e Historia Económica Facultad de Economía y Empresa 348,19 257,52 290,71 896,42 SÍ (2022) 0,966 Base 3.2. IND<1 + Base 3.3. Plaza años previos

Cristalografía y Mineralogía Geología Facultad de Ciencias 175,21 240,00 240,00 655,21 0,955 Base 3.2. IND<1

Paleontología Geología Facultad de Ciencias 406,14 289,68 583,03 1.278,85 0,954 Base 3.2. IND<1

Prospección e Investigación Minera Ingeniería Cartográfica y del Terreno E.P.S. de Ávila 171,67 396,65 462,73 1.031,05 0,952 Base 3.2. IND<1

Filología Gallega y Portuguesa Filología Moderna Facultad de Filología 195,94 220,00 270,46 686,40 0,916 Base 3.2. IND<1

Ingeniería Hidráulica Ingeniería Cartográfica y del Terreno E.P.S. de Ávila 46,62 245,85 192,83 485,30 0,910 Base 3.2. IND<1

Filología Románica Lengua Española Facultad de Filología 146,15 159,20 234,44 539,79 0,858 Base 3.2. IND<1

Anatomía y Embriología Humana Anatomía e Histología Humanas Facultad de Medicina 395,94 442,88 342,93 1.181,75 0,776 Base 3.2. IND<1

Petrología y Geoquímica Geología Facultad de Ciencias 221,99 360,00 282,35 864,34 0,745 Base 3.2. IND<1

SOLICITUDES EXCLUIDAS Y MOTIVO/S DE EXCLUSIÓN

ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO CENTRO
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Geodinámica Interna Geología Facultad de Ciencias 241,78 387,19 394,16 1.023,13 0,723 Base 3.2. IND<1

Histología Biología Celular y Patología Facultad de Medicina 582,84 743,28 729,19 2.055,31 0,674 Base 3.2. IND<1

Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría Ingeniería Cartográfica y del Terreno Facultad de Ciencias 495,80 613,68 627,04 1.736,52 0,667 Base 3.2. IND<1

Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría Ingeniería Cartográfica y del Terreno E.P.S. de Zamora 495,80 613,68 627,04 1.736,52 0,667 Base 3.2. IND<1

Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría Ingeniería Cartográfica y del Terreno E.P.S. de Ávila 495,80 613,68 627,04 1.736,52 0,667 Base 3.2. IND<1

Lengua Española Lengua Española Facultad de CC. Educación de Zamora 725,87 266,34 689,52 1.681,73 SÍ (2023) 1,136 Base 3.3. Plaza años previos

Lenguajes y Sistemas Informáticos Informática y Automática Facultad de Ciencias 846,24 1.422,93 1.385,35 3.654,52 SÍ (2023) 1,068 Base 3.3. Plaza años previos

Filología Griega Filología Clásica e INDoeuropeo Facultad de Filología 298,75 356,86 445,51 1.101,12 SÍ (2022) 1,139 Base 3.3. Plaza años previos

Análisis Matemático Matemáticas Facultad de Ciencias 130,00 140,00 188,89 458,89 1,065 Base 3.1. Horas reducción <480

Estudios de Asia Oriental (Estudios Coreanos) Filología Moderna Facultad de Filología 55,00 161,46 130,00 346,46 1,101 Base 3.1. Horas reducción <480

Historia Contemporánea Historia Medieval, Moderna y Contemporánea Facultad de Geografía e Historia 175,88 252,39 222,05 650,32 10 1,000 Base 3.1. Horas reducción anual <180

Cirugía (Neurocirugía) Cirugía Facultad de Medicina 18,33 25,00 30,00 73,33 1,870 Base 3.1. Horas reducción <480

Los Departamentos afectados dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS hábiles (que finalizan el día 21/01/2025, incluido), contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Tablón Oficial de Personal Docente e Investigador en la Sede Electrónica de la 
Universidad de Salamanca, https://sede.usal.es/web/guest/tablon-de-anuncios, para poder presentar alegaciones a la presente Resolución. Con carácter informativo, este documento también será publicado en la página web del Servicio de Personal Docente e investigador, 
https://www.usal.es/dotacion-de-nuevas-plazas-de-profesor-ayudante-doctor.

La UNIVERSIDAD DE SALAMANCA pone en conocimiento de los usuarios que podrá crear un archivo automatizado con los datos personales que sean facilitados a la misma y en estricto cumplimiento con lo preceptuado en la legislación en materia de protección de datos. Los usuarios, conforme a lo previsto en los artículos 15 y siguientes del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD), podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición de sus datos recopilados y archivados. El ejercicio de estos derechos deberá efectuarse mediante comunicación escrita dirigida al Gabinete Jurídico de la UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, y podrá presentarse a través del Registro General o del Registro Electrónico de la USAL, o bien por cualquiera de los métodos previstos en la Ley. Deberá 
acompañarse a la comunicación fotocopia del DNI, pasaporte u otro documento válido que identifique al titular del derecho, excepto si se hace uso del procedimiento telemático, en cuyo caso el uso de la firma electrónica identificativa eximirá de la presentación de DNI o documento equivalente.

Salamanca, 20 de diciembre de 2024
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO,

Fdo.: María Rosario Arévalo Arévalo

VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO
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